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México D.F. a 07 de septiembre de 2010 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
 Secretaría de Economía. 

 
• RESOLUCION por la que se declara el inicio de examen de vigencia y de la 

revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
alambrón de hierro o acero sin alear originarias de Ucrania, independientemente 
del país de procedencia. esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 7213.99.99 de la tarifa de la ley de los 
impuestos generales de importación y de exportación. 

 
Antecedentes  
 
1. El 18 de septiembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón de 
hierro o acero sin alear originarias de Ucrania, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasificó en las fracciones arancelarias 7213.91.01 y 
7213.99.99 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 
 
2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, se impuso una cuota 
compensatoria definitiva de 30.52 por ciento. 
 
3. El 13 de junio de 2006 se publicó en el DOF la resolución final del examen de vigencia 
de la cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por cinco años más, 
contados a partir del 19 de septiembre de 2005. 
 
4. La clasificación de la mercancía cambió. Entonces estaba clasificada en las fracciones 
arancelarias 7213.91.01, 7213.99.01 y 7213.99.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 
 
5. El 11 de noviembre de 2009 se publicó en el DOF el aviso sobre la vigencia de cuotas 
compensatorias. Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier 
persona que tuviera interés, que las cuotas compensatorias impuestas a los productos 
listados en dicho aviso se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en 
el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional interesado manifestara por 
escrito su interés de que se iniciara un procedimiento de examen. El listado de referencia 
incluyó al alambrón de hierro o acero sin alear objeto de estos procedimientos. 
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Resolutivos;  
 
1.- Se declara el inicio del examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, 
originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se 
clasifica en las fracciones arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 7213.99.99 
de la TIGIE. 
 
2.- Se fija como periodo de examen y de revisión el comprendido del 1 de julio de 2009 al 
30 de junio de 2010. 
 
3.- Se establece como periodo de análisis de daño a la rama de producción nacional el 
comprendido del 1 de julio de 2006 al 30 de junio de 2010. 
 
4.- Los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales 
extranjeras o cualquier persona que considere tener interés en el resultado de los 
procedimientos de examen y de revisión contarán con un plazo de 28 días hábiles para 
presentar la respuesta a los formularios oficiales establecidos para tal efecto y los 
argumentos y pruebas que estimen pertinentes.  
 
5.- Con fundamento en el artículo 102 del RLCE, los interesados podrán garantizar el 
pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el 
CFF. 
 
Entrada en vigor: El 08 de septiembre de 2010. (Al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación) 
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